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1- OBJETO

Este procedimiento tiene por objeto establecer la sistemática a seguir por los Centros de la

Universidad de Huelva para conocer el grado de satisfacción con los títulos de g rado y

m áster universitario de sus grupos de interés (alumnado, profesorado, PAS y agentes

externos), siendo utilizada la información resultante de la medición y análisis de los datos

obtenidos en la  toma decisiones sobre la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.

2- ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster

que se imparten en los Centros de la UHU.

3- REFERENCIAS /  NORMATIVA

 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de

las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2

de julio, recoge en el Anexo I “Memoria para la solicitud de verificación de los títulos

oficiales”, Apartado 9 “Sistema de Garantía de la calidad” que éste debe contener

información sobre el procedimiento establecido para el análisis de la satisfacción de

los distintos colectivos implicados.

 El Procedimiento para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster

(versión 2, del 21 de diciembre de 2011), establecido por la Agencia Andaluza del

Conocimiento, recoge en el apartado 5.2 que en el “Autoinforme de seguimiento del

título” debe figurar la información relativa a la puesta en marcha del título y los

resultados de la aplicación del Sistema de Garantía de Calidad.

 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter

Personal y  Real Decreto 1720/2007 que la desarrolla.

 Estatutos de la Universidad de Huelva (Aprobados por Acuerdo del Consejo de

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 12 de julio de 2011, publicados

por Decreto 232/2011, de 12 de julio, en el B.O.J.A. nº. 147, de 28 de julio).

4- DESARROLLO

La Unidad para la Calidad, de acuerdo con las funciones atribuidas en los Estatutos

de la UHU (artículo 225.3) será la encargada de planificar y analizar los estudios periódicos
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que permitan conocer el nivel de satisfacción de los diferentes grupos de interés con los

servicios y personal implicados en el desarrollo de las titulaciones impartidas en la

Universidad de Huelva. Estos estudios se realizarán, cada curso académico, mediante

metodología de encuesta.

Los agentes internos consultados serán los estudiantes, el profesorado y el personal

de administración y servicios. Entre los agentes externos, serán consultados los empleadores

y las diferentes entidades y administraciones  del entorno de Huelva.

El Vicerrectorado de Calidad y Formación será el encargado de establecer las

directrices generales de este procedimiento.

El pase de encuesta ser realizará atendiendo a las directrices marcadas en la

normativa específica establecida por la Unidad para la Calidad, que establecerá los grupos de

interés a consultar, en qué momento se realiza la consulta y cómo hacerla (los Centros

revisarán todos los cuestionarios utilizados). La Unidad para la Calidad procesará los datos y

elaborará los diferentes Informes de satisfacción con la titulación, dando traslado de los

mismos a la Comisión de Garantía de Calidad del Título (o a la CGCC en el caso de

Facultades con una sola titulación), en base a los cuales realizará el correspondiente Informe

de Evaluación y Propuestas de Mejora. A continuación, la Comisión de Garantía de Calidad

del Centro dará traslado a la Junta de Centro para tomar aquellas decisiones que redunden

en la mejora del plan de estudios. Por último, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro

informará  y rendirá cuentas a los implicados.
(ESTAMOS PENDIENTES DE ELABORAR EL PASE DE ENCUESTA GENERAL)

5- RESPONSABILIDADES

- Unidad para la Calidad: Realiza y revisa la normativa específica sobre la realización

del pase de encuestas; confecciona o revisa los cuestionarios empleados en el análisis de

satisfacción de los grupos de interés y resto de cuestionarios utilizados, y los hace llegar a

la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y a la del Título. Gestiona y supervisa el

procedimiento de pase de las encuestas, procesa los datos, y envía los resultados a la

Comisión de Garantía de Calidad del Centro y a la Comisión de Garantía de Calidad del

Título, según corresponda.

- Comisión de Garantía de Calidad del Centro: revisa la idoneidad de los

cuestionarios, proponiendo los cambios que considere necesario y define el procedimiento

de pase de encuestas (junto con la Unidad para la Calidad).
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- Comisión de Garantía de Calidad del Título: junto con la Comisión de Garantía de

Calidad del Centro revisa los cuestionarios utilizados, realiza el pase de encuestas y es la

encargada de realizar el Informe de Evaluación y Propuestas de mejora.

6- SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEJORA

Para el seguimiento, evaluación y mejora del proceso de análisis de la satisfacción de

los grupos de interés, se recogen dos tipos de información: indicadores y resultados de las

encuestas de satisfacción de todos los implicados. Esta información será básica en la

elaboración del Informe de Evaluación y Propuestas de mejora.

Los indicadores que se han establecido para evaluar la satisfacción de los grupos de interés,

son los siguientes:

IN46: Tasa de respuesta de los cuestionarios empleados en el análisis de la satisfacción de los

grupos de interés (cumplimentadas entre el total de entregadas).

IN47: Grado de satisfacción global del alumnado con el Título

IN48: Grado de satisfacción global del PDI con el Título

IN49: Grado de satisfacción global del PAS con el Título

IN50: Grado de satisfacción global de los agentes externos con el título

En cuanto a las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados el centro

dispone de una serie de cuestionarios dirigidos a los principales colectivos implicados en el

procedimiento de análisis de la satisfacción de los grupos de interés en el título:

- Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Alumnado.

- Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Profesorado.

- Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: PAS.

-Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Agentes Externos

(Pendiente de elaboración)

Las encuestas son analizadas por la Unidad para la Calidad, desarrollando un informe

con los datos estadísticos obtenidos, que será remitido a la CGCC/CGCT. Los datos de los

indicadores y los del informe de satisfacción de los grupos de interés se recogen anualmente.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título/CGCC realizará el Informe de Evaluación y

Propuestas de mejora, tomando como punto de partida la información aportada por los

indicadores y los resultados de las encuestas.
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7- RENDICIÓN DE CUENTAS
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de Evaluación y Propuestas

de Mejora a la Junta de Centro para su información; es importante destacar que las propuestas de

mejora serán una información inicial básica para comenzar la siguiente anualidad.

Asimismo, atendiendo al proceso P14 Procedimiento de Información pública, se procederá a

informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

8- ARCHIVO
Identificación de evidencias Responsable custodia Temporalización

E01-P12 Informes sobre la satisfacción del Título de
los distintos colectivos implicados Unidad para la Calidad

E02-P12 Informe resultados de los indicadores
propuestos Unidad para la Calidad

E03-P12 Informe de Evaluación y Propuestas de

mejora
CGCT/CGCC
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ANEXO I

PLANTILLAS EVIDENCIAS
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E01-P12 Informes sobre la satisfacción del Título de los
distintos colectivos implicados
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E02-P12 Informe resultados de los indicadores propuestos
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E03-P04 Informe de Evaluación y Propuestas de mejora

P12 PROCESO DE ANÁLISIS DE SATISFACCIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS
Evidencias:
E01-P12 Informe sobre la satisfacción del Título de los distintos colectivos implicados

E02-P12 Informe resultados de los indicadores propuestos

Indicadores Puntuación

IN46 Tasa de respuesta de los cuestionarios empleados en el análisis de la satisfacción de los grupos de interés (cumplimentadas

entre el total de entregadas)

IN47 IN Grado de satisfacción global del alumnado con el Título

IN48 Grado de satisfacción global del PDI con el Título

IN49 I Grado de satisfacción global del PAS con el Título
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IN50 Gr    Grado de satisfacción global de los agentes externos con el Título

Análisis de los resultados de los distintos ítems de las encuestas de satisfacción global con el título de los distintos grupos de interés
implicados

Evaluación de la satisfacción global sobre el título: Opinión del alumnado (solo grado) (EN12)

Encuesta de opinión del alumnado sobre los másteres oficiales de la Universidad de Huelva (EN00)

Evaluación de la satisfacción global sobre el título: Opinión del profesorado (EN14)

Evaluación de la satisfacción global sobre el título: Opinión del PAS (EN15)

Evaluación de la satisfacción global sobre el título: Agentes Externos(EN00)

COMENTARIOS:
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Información derivada del proceso de gestión de quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones

Aspectos a valorar

 Eficacia y adecuación del proceso de satisfacción de los grupos de interés

 Acciones de mejora que se han llevado a cabo a partir de los resultados de las encuestas

 Análisis de la satisfacción global de los grupos de interés

COMENTARIOS:

Puntos fuertes:
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Puntos débiles:

Propuestas de mejora: Temporalización Responsable
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ANEXO III

ENCUESTAS UTILIZADAS
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ANEXO III

NORMATIVA REALIZACIÓN
PASE DE ENCUESTAS


